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de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22> de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de •. LlneasEléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. Reglamo'I1:todeEstaciones
Transformadoras y Centrales de-23de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 191}8, ha resuelto-:

Autorizar la instalación eléctrica· solicitada.
Declarar la utilidad públi(;8 df); la misma, n los trados de .la

irnposición de la servidllmbrede paso, en lfl¡scondiciones,. alcaa
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1963,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y éjecución de la i~lstalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviado, 7de diciembre de 1971.~EI Delegado provincial, por
Delegación, el Ingeniero Jefe défaSéctión de Industria, Am·
brosio Rodríguez Bautista,-3A20-D,

RESOLUCION de .la Delegación Provincial de Ovie
do por la que HJ autoriza :Y declara la utilidad
pública en conrretod.e la instalación eléc:trita que
se cita.

Cumplidos los trámites reglam.EmtarÍos en el e'xpediente nú
mero 29.328, incoado ene$t.~.,DelegliciónProvincial a .instancL"
de. «Hidroeléctrica del Cantábrico,.S~·A,":con domicilio.en.Ovie
do,.plaza de la Gesta, 1,so]icitan(lQauf,orizadón ydecTaración
deutílídad pública, a ·losefe<:tos de ·la imposición de s~rvi
dumbre de Paso, de la instalaci6n·eJéctrlca cuyas -características
técnicas principales son las siguientes;

Reforma por paso a 20 KV. de los Cf'ntros de transfornwción
«Salinas Viejo» Y"Sucón,., en SaUnas, CastriJIón. cada uno
de 400 KVA., 20/0,380 KV;

Esta Delegacion Provincial en cumplUlllento de lo displ1estó
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley iO/HH;if)
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967.. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de ]939, Reglamento:. d9 .Lirtt':ll:'$ E:Jé<;:triCás de Alta
Tensión de 28 de novieJ;llbre de 19tJ8;Regla·mento de Estaciones
Transformadoras y' Centra-les'de23 de febretade 1949 Y la Orden
ministerial de '1 de febrero de 196B; b-a .resuelto:

Autorizar la instalación eléctriC'<1 solicitada.
Declarar la utilldadpúblicade la. misma. a los dedos de la

imposición de.la servidumbre de paso, enJas cond~clones, alcan
cey limitaciop.es. que establece .. el RegJarnE'nto. de la Ley 101 1966,
aprobado por. Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el üt:1.11ar dD
la misma deberá seguir los trámites: señalados' en el capítulo IV
del·' Decreto 2617/1966.

Oviado, 7 de diciembre 'de 1971;~:El Delt:~gado provincial, por
Delegación, el Ingeniero Jeft> de la Sección de Industria, Am
brosio Rodrígüez Bautista'''''''3A21·D.

RE80LUC10N de la Delegerciól1 Provincial de SI>
villa por La que se autorizae..1 Ntablecimien.to de
la. instalación eléctrica que. se cita.

Visto el expediente incoado (,mestaD-elegación Provincial,
cuya descripción se reseña .acontinua:ción, solicitando autori
zación y declaración en concretqde utilidad 'públIca, y cumpli
dos los trámites reglamentario's,oidenado$ e)l el. capítulo. IU
del Decreto 2617fl900, sobre autorizaCÍi:$n·de.instalacioneseléc
tricas; y 1311 el capitul-o III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1006, sobre expropiaciónforzo?3: y:sanciones en
materia- de instalaciones eléctricas. 'f de: acuerdo cnn lo or:de
nado en la .Orden de este MirlisterJo de 1.de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la· industria,

Esta Delegación ProvinCial del Minist('_rio de !hdustria, a
propuesta de la Sección conespondiente, ha resuelto:

Autodzar la siguiente· instalación eléclrica:

PeUcionario:Compañfa SevllJ{ioa <ile Electricidad, S. A.
Domicilio: Avenida de laBorboIla,5.
Lugar donde se va a establecer ]a instalación: Término de

Alcalá de Guadaira.

Linea eléctrica

Origen: EJi la línea "Subestación Cruz Campo,,· ..Subústación
Santa Elvira.. ,

Final: En la estación de transformací6n denominada ...Pal-
mete_.

Términos municipales afectados: AJcalá de Guadaita.
Tipo: Linea aérea ttifasica;
Longitud en kilómetros: 1.348;
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores:. Cable dealuminio-acer-o de 54,6 milímetros.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

1, II!" 'H

Finalidad: SuminIstro de energía eléctrica ala ..Urbaniza-
ción Palmete".

Procedencia de los materiales: NacionaL
Pnsupuesto; 393.360 pesetas.
Referencia de axpediente: 83.432.
Declarar en concreto la utilidad pública de· la instalación

eléctrica que se autoriza¡ a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instala<:iúnes eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de J966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien tras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ojecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Sevilla. 23 de noviembre de. t071.-El Delegado provincial,
José M:lria Buzón Ruiz.-13.06B~C.

RE80LUC10N de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctricá que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se rE'seña acontii1u~Gión, Bolícitando autori
zación yóeclaradón en concret·o de. utilidad pública, y cumpli
dos los trámite" reglam~mtarios ordenados en el capitulo II!
del Decreto 2617/1966, sobre autOJ';iza,ci6n de instalaciones eléc
tricas, y eu·. el capítulo III· del Reglamepto aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación . forzosa y sanciones .en
matf'l~ia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or:de
nado en la Orden de E'ste Ministerio de Ide febrero de 1968
y Ley de U de noviembre de 1939, sOQre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la SecCión correspondiente, ha resuelto:

Autor,izar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.
DomiciHo: Avmüda de la Borbolla. 5.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Las Cabezas

de San JUan.

Linea eléctrica

O¡:¡go/}' Línea ...Las Cabezas-Guarda del Canal...
Final Esiución transformadora a1:leio réseñada.
Terminos municipales afectados: Las Cabezas de San Juan.
Tipo: Linea aérea trifásica.
Lclngitud en kilómetros: 0,318.
Tensión de servicio: 15 KV.
Cúnducloles; De aluminio-acero, de 54,6 milímetros cua

drados.
ApoYGs: Metálicos
Alsladores: Tipo cadena.

Estación transfonnadora

Enqjlazamicnlo: Finca .. La Muralla». Las Cabezas de San
Juan.

Finalídad do la instalación: Suministl:O de energía a instala-
ciones de dicha finOL

Caracteritóticas principales;
Tipo: .Int(;mpE'rie.
Potencia: SO KVA.
Relación de transfornHlcÍón; 15,000-380/220 V.
Procedencia de los matetíales: Nacional.
PresupUesto: 167.628 pesetas,
Referencia de expediente: 89.040.

Sevilla. 23 de noviembre de 197L-El Delegado provincial,
José MMíi:l Buzón Rlliz.~13,070C.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 24 de diciembre de 1971 por la que se
concede a ",Embutidos y Jamones Noel, S. A ... , el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria pa~

t'a la importación dec~rne!le vacuno y porcino por
€xportaciones previamente realizadas de embutklos
y conservas cárnicas.

Ilmo, s.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de lafir.ma ..Embutidos y Ja
mones Nool, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para
la importacIón de carne de vaCuno y porcino por exportaciones
previamente realízadas de embutidos y conservas Cárnicas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues··
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ir,
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1." Conceder a la firma ..Embutidos y Jamones NoeL S. A.~,

con domicilio en avenida Maestrazgo, 50 OIat (Geronal, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la importa
cí.ón de carne de vacuno y porcino, empleadas en la fabricación
de embutidos y conservas cárnicas, previamente exportfldas.

2," A efectos contables, se establece qUe~

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad m{\xima.
10 por 100 carne de vacuno), previamente exportados, podnm
importarse ciento siete kilogramos con seiscientos gramos
f101,eOO Kgs.J de carne de cerdo y quince kilogramos 'ontres
cientos gramos (15,300 Kgs.) de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 35 por 100 de la carno de pOl'cino y
y&cuno a. importar.

Por cada cien kiJogramcs de embutidos de calidad merlía~
tipos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 mAgro de cerd.),
tipos salchichón. chorizo o ¡:,alami (70 por 100 magro de cerdo,
35 por 100 carne de vacuno). previamente exportados, podrÁn
importarse cincuenta y seis kilogramos con cuatcocienlos gm
mas {56,400 KgsJ de carne de cerdo y cincuenta y seis kilogra
mos con cuatrocientos gramos (56,400 Kgs.J de carne de vacuno
deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por 100 de la Cdrnc de porTino
> vacuno a imporl.ar.

Por cada cien kilogramos de emblttidos Jc calidad bujn. tipos
salchichón, chorizo o salami (JO por 100 magm de cerdo, 43
por 100 carne de vacuno), previamente exportados, podrán
importarse dieciséis kílogramos con cíen gramos (¡6,100 Kgs.l de
carne de cerdo y setenta y dos kilogramos con quinientos gl'a
mos {n,500 Kgs.l de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por 100 de Jacame de pOldr~o y
vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos, típo popt!lsr, salchi
chón, chorizo o salami (10 por 100 carne dc vacunol, previa
mente exportados, podn%n importarse sesenta y un kilogramos
con quinientos gramos <61,500 K'gsJ de carne de yacuno<

Se cOI1.sideran mermas el 35 por 100 de la carne de \-aCUllO a
importar.

Por cada cien kilogramos de sobreasada (40 por 100, carne de
cerdo), previamente exportados, podrán importars.e cincuenta
y tres kilogramos con trescientos gramos (5;:\,300 KgsJ de car
ne de cerdo.

Se consideran mermas el 25 por 100 de la carne a impol'lar.
Por cada cien kilogramos de jamón cocido o serrano, pré

viamente exportados, podrán importarse cíen kilogramos (lOO
kilogramos) de jamón fresco desgrasado.

Por cada cien kilogramos de «comed bcer~ {90 por 100 de
carne de vacuno}, previamente exportados, podran importarse
noventakilogramo3 {90 KgsJ de carne de vacuno deshuesad3-,

Por cada cien kilogramos de fiambres, tipos mortadelas,
•hmch-meat,. ° gelantinas (40 p'or 100 carne de vHcuno). prc~
viamente exportados, podr€tn importarse cincllenta kilogramos
CJO Kgs.} de carno deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne El importar.
Por cada cien kilogramos de fiambres, tipos mortadelas,

..lunch~meah o gelanttnas {25 -por lOO carne de vacuno), pre
viamente exportados, podrán importarse treinta y un kílogra~

mas con doscientos gramos (31,200 Kgs.l de carne deshuesada
dt, vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la C<o1!'nc a importar.
Por cada. cien kilogramos de «chopped-,pork." (clase selec

ta), previamente exportados. podrán imporfar"e sesenta y siele
kilogramos {67 KgsJ de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de «chopped-pork~ (clase popu
lar), previamente exportados, podrán import<1rse ctw.rcnl.a y
cinco kilogramos (45 Kgs.l de carne magra de cerdo.

Por cada cien liilogrmos de salchichas, clase ;;ülecta (33 por
lQ(l de carne de vacuno), previamente exportados, poddll1 impar
t~,I'SO ClJarenta y tres kilogramos con setecientos gramos
{43,700 Kgs.) de carne de vacuno deshuesada.

So conEideran mermas el 20 por 100 de ia carne a importar,
Por cada cien kilogramos de salchichas. clase popular {25 por

100 carne de vacuno}, previamel~te exportados, podrán impor
portarse treinta y un kilogramos con doscientos gramos
(:n ,200 Kgs.l de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos (1e foie-gra,q (25 por 100 carne

magra de cerdo), previamente exportados, podrán Importarse
veintinueve kilogramos con cuatrocientos gr::tmos (29,400 Kgs.J de
carne magra de cerdo,

Se consideran mermas el 15 por 100 de la C'lrne a importar.

3.° Las operaciones de exportación y de importa.ción que
se pretendan realizar al amparo de est.a concesión y ajus
tándose a su'> términos serán sometid-as a lnó: DireCclor1es Ge~
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación. df.'bíendo
hacerse constar de manera expresa en toda la doculTIontación
nece::mria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya. moneda de pago sea convertible, pudipndo la Direc
ción General de Exportación. cuando lo estime oportuno, auto-

rizar exportftcÍonos a los demás paises, valederas para obte
ner la n:!posición con franquicia.

Las exportaciones realízadas a puertos, zonas o depósi·
to~ fmncos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tl anjero.

5." Las importadone3 deberán ser solicitadas den~ro del
p1a:w do un uño, a partir' de la fecha de las exportaciones
rc"pedivas.

Los países de orígen de la mercancia a importar con fran
quida arancelaria serán todos aquellos- con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para· obtener la licencia de importación con franquicia,
10'3 beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna cer·
Liticación, que se han exportado las mercancías correspnndien.
te~ a la reposición pedida, y que por la Comisaría de Abasteci
mientos y Transportes no puede atenderse al suministro de la
primera materia en condiciones de precio y calidad exigidRs por
el comercio de exportación. __

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fN;ha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de repD:iición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin mas limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.'" Se otorga esta concesión por un período de dos años,
ennlado a partir de la fecha de su publicación en el .-Boletín
Oficial del Estado",

No obst.ante, las exportaciones que se hayan efeduado
desde el 29 de noviembre de 1971 hasta la aludida fecha daran
tam~JiéJ1 derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos €,n la norma ]2, 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 («Boletín Oficial del E9tado..
de1 16). Para estas exportaciones, el plazo de un año para soli
citar la importación conmenzará a contarse desde la fecha de
publicación de e.sta Orden en el "Boletín Oficial del'Estado".

7.° La concesión caducara de modo automático si en el
término de un ano, contado a partir de su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado---, no se hubiere realizado ninguna expor~

lación al amparo de la misma.
B." La Dirección General de Aduana$, dentro de su com

petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del regimen de reposición que se
ccncede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dÍctar las
normas que estime ndecuadas para el mejor desenvolVImiento
do la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos 8110s. .
Madrid 2·1 de diciembre de 1971.-P. D., el SubseCretano de

Comen::io,' Ncmesío Fernández-Cuesta.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 6 de diciembre de 1971 por la que se
rnodífi.ca la de 3 de marzo de 1970 por la que se
crean los ,,-Premios Nacionales y Regionales de Tu
rismo pam edificaci.one.~ de finalidad tUl'istica~ y se
convocan 108 Premios Regionales correspondientes
al año 1971.

J1mos. Sros.: Creados los ~Premios Nacionales y Regionales
de Turismo para edificaciones do finalidad turística" por Orden
del Ministerio de Información y Turismo, de 3 de marzo de 1970,
con el propósito de atender a la'3 peculiares caracterís~icasarqui
tet.tónicas de las diversas reglones españolas y a la debIda adecua
ción de las construcciones al paisaje. circundante que constituye
su entorno, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la
convocatoria efectuada para adjudicar los premios correspon~

dientes al año 1970 y con objeto de que los fines perseguidos
con la creación de los mencíonados premios puedan alcanzarse
de un modo más adecuado a la realidad existente, pareceopor
tuno modificar la citada Orden ministerial de 3 de marzo de 1970.

En su virtud. y a propuesta de la. Direccíón General de Em
presas y Actividades Turísticas, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Artículo 1,0 Los ~Premios Nacionales y Regionales de Tu
rismo para edificaciones de finalidad turistíca,. serán otorgados
a aquellas construcciones realizadas con fines turísticos que mejor
se adapten a las características regionales y peculiares de la
zona de su emplazami.ento, tanto arquitectónicas como ambienta.-


